
Comisión Especial de Seguimiento a la Organización de los Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos Lima 2027 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

        “Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

 

 
AGENDA 

COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO A LA ORGANIZACIÓN DE LOS JUEGOS 

PANAMERICANOS Y PARAPANAMERICANOS LIMA 2027 

 
PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2025-2026  

TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DESCENTRALIZADA 

Fecha: miércoles 11 de marzo de 2026 

Hora: 11:00 horas 

Modalidad: Semipresencial 

Yatch Club Peruano – Sede Paracas Plataforma 

Microsoft Teams 

ORDEN DEL DÍA 
 

 

1. Aprobación del Acta de la quinta sesión ordinaria celebrada el miércoles 19 de 
noviembre de 2025 y del Acta de la sesión informativa celebrada el lunes 15 de 
diciembre de 2025. 
 

2. Presentación del representante de la Federación Deportiva Nacional Peruana de 
Vela sobre la importancia y gestiones que vienen realizando con el Instituto 
Peruano del Deporte para el desarrollo de un Centro de Alto Rendimiento y 
Promoción del Deporte de Vela, asi como las dificultades que hubieron durante el 
desarrollo de los Juegos Bolivarianos del 2025 y la presencia del parque acuático 
denominado “Ocean Park”. 

 

3. Presentación del Medallista Olímpico Stefano Peschiera Loret de Mola sobre la 
importancia de la creación de un Centro de Alto Rendimiento y Promoción del 
Deporte de Vela en Paracas. 

 

4. Presentación del representante del Instituto Peruano del Deporte - IPD para que 
informe sobre las gestiones que vienen realizando con la Federación Deportiva 
Nacional Peruana de Vela respecto a la creación de un Centro de Alto 
Rendimiento y Promoción del Deporte de Vela y otros deportes acuáticos. 

 

5. Presentación del representante de la Superintendencia de Bienes Nacionales 
para que informe sobre el procedimiento que debe seguir el IPD para el 
otorgamiento del terreno utilizado durante los Juegos Panamericanos de Lima 
2019 para la Creación de un Centro de Alto Rendimiento y Promoción del deporte 
de Vela y otros deportes acuáticos. 

 

6. Presentación del representante de la Dirección General de Capitanías y 
Guardacostas - DICAPI para que informen si el parque acuático de nombre 
comercial “Ocean Park” cuenta con autorización de la Marina de Guerra o de la 
DICAPI para su operación y las acciones realizadas a la fecha. 

 

7. Presentación del representante de la Municipalidad Distrital de Paracas para que 
informe si el parque acuático “Ocean Park” cuenta con autorización para su 
operación y las acciones realizadas por su representada. 

 
----------------------------------- 


